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Memorando Nro. CBA-JEF-2026-0335-M-GD

Ambato, 22 de abril de 2026

PARA: Sr. Abg. Cbo. Christian Andrés Martínez Ortiz
Coordinador Administrativo (e) 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DE PASAJES
AÉREOS INTERNACIONALES MAS SEGURO DE VIAJE PARA CUMPLIMIENTO
DE COMISIÓN INTERNACIONAL ASISTENCIA PROGRAMA DE LIDERAZGO
OBA PARA BOMBERAS DE AMÉRICA LATINA EN LA CIUDAD DE ASUNCIÓN
-PARAGUAY 

 
Reciba un cordial saludo, en concordancia con Memorando N°CBA-OPE-2026-0236-M-GD, de fecha
22/04/2026, firmado electrónicamente por el Cap. (B) Fredy Ledesma, en su calidad de Director de
Operaciones, documento que en su parte pertinente expresa:  
 
(...)"por medio de la presente solicito de la manera mas comedida autorice a quien corresponda proceda

con el inicio de proceso de Adquisición de Pasajes Aéreos más seguro de Viaje para el cumplimiento de

comisión Internacional asistencia “Programa de Liderazgo para Bomberas de America Latina “en la

ciudad de Asunción Paraguay del 25 al 30 de agosto de 2026."(...)  
 
En función de lo expuesto y considerando que se cuenta con las Certificación de Disponibilidad
Presupuestarias N° 70, en mi calidad de Máxima Autoridad Subrogante, me permito  AUTORIZAR, el
inicio del proceso, instando a que, cada Unidad, conforme sus responsabilidades y atribuciones, debe
verificar que el proceso cuente con todos los justificativos técnicos necesarios, así como los sustentos
requeridos, a fin de dar cumplimiento a la normativa legal vigente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento y Resoluciones para su aplicación, por tanto se dispone: 
 
Coordinar Administrativo: Coordinar y supervisar la ejecución de esta solicitud y el cumplimiento de la
normativa vigente en los procesos. 
 
Compras Públicas: El inicio del proceso de adquisición, una vez completados los requisitos legales y
supervisar que se encuentre toda la documentación de soporte para este proceso respetando y observando
lo que determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. 
 
Adicionalmente, se acoge a la sugerencia de Administrador del Contrato: al Ing. Luis Armando Morocho
Dután, funcionario del CBA, expuesto en los Términos de Referencia, numeral 8, de esta contratación. 
 
Particular que comunico para los fines consiguientes. 
 
Atentamente,  
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA  
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1712639028** 
Richard Mauricio Bedón Rodríguez
Myr. (B)
MÁXIMA AUTORIDAD DEL CBA SUBROGANTE  

Referencias: 
- CBA-OPE-2026-0236-M-GD 
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Anexos: 
- ases y Condiciones - Programa de Liderazgo OBA para Bomberas de América Latina y el Caribe.docx.pdf
- nvitación_ Programa de Liderazgo OBA para Bomberas de América Latina-Cuerpo de Bomberos Ambato.pdf
- atoria para Becas Exclusivas CEPIGD - Programa de Liderazgo OBA para Bomberas de América Latina.pdf
- 4.-CBA-OPE-2026-0174-M-GD.pdf
- 5.-CBA-JEF-2026-0264-M-GD.pdf
- 6.-Resolucion de vacancias Programa de Liderazgo OBA para Bomberas de America Latina _.pdf
- 7.-CBA-OPE-2026-0221-M-GD - RESULTADOS DE POSTULACIÓN.pdf
- 8.-CBA-JEF-2026-0322-M-GD- autrizacion de JEF.pdf
- 10.-Pasaporte - Cbo. Dalia Toaza.pdf
- 10.1Cedula de Identidad - Cbo. Dalia Toaza.pdf
- 11.-PASAPORTE ALEXANDRA CASTRO.pdf
- 11.1CEDULA CABO ALEXANDRA CASTRO.pdf
- 9.-CBA-DAF-COM-REG-024 FORMULARIO DE CERTIFICACIONES PARAGUAY-signed-signed-signed.pdf
- 12.-CBA-DAF-COM-REG-012 INFORME NECESIDAD PASAJES PARAGUAY OBA-signed-signed.pdf
- 13.-CBA-DAF-COM-REG-023 TDR- PASAJES URGUAY-signed-signed.pdf
- 14.-CERT 70 PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES-signed-signed.pdf

Copia: 
Sr. Cap. (B) Ing. Fredy Vicente Ledesma Barcenes
Director de Operaciones (e)

NUT: CBA-2026-1762 
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 Elaborado por: Enma de Lourdes Mayorga Escobar  JEF  2026-04-22
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